
RO UOSCHINQ 

PR€SIO€NTE 

HOUOR81E CONCEJO DEIJBEflANTE 

Corresp. Expte. 13-00266197.- H.0 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POFJANTO; 

ñ:EC  HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 	
QRDENANZA 848F 

Ñtículo-1°:-Créase en la Secretaría de Gobierno, dependiendo de la Dirección de Industria el 
Departamento de Planeamiento Ambiental, que tendrá como funciones el control 
del cumplimiento de las normas establecidas en la Ley 11 .459 y  su Decreto 
Reglamentario N° 1741/96. 

Ñticu(o-213 -DeI ciado Departamento dependerá la ya existente Sección Pericias y EfiuentesTM. 

Artículo-3°:-Para financiar en el presente ejercicio la creación establecida en el Artículo 10  
ampliándose el Presupuesto de Gastos vigente en la Finalidad 3, Unidad 6, 
Programa 13 los créditos de las siguientes Partidas: 
1.1.1.1.2. Personal Jerárquico 6.000,66.- 
1.1.1.3.5.1. Bonificación por Función .880,30.- 2.880,30.- 
1.1.1.3. 1.1.1.3. 5.2 Bonificación por Antigüedad 2.220,24.- 
1.1.1.3.2. S.A.C. 925,10.- 
1.1.1.4.1. l.P.S. 1.443,15.- 
1.1.1.4.2. IOMA 541,18.- 
1.1.1.4.3. Co-seguro Médic. Asist. 60,13.- 
1.1.1.4.4. Seguro A.R.T. 120,26.- 

ArtÍculo-4°:-Para financiar las ampliaciones de crédito dispuestas en el Artículo precedente, 
se disminuirá la suma de $ 14.191,02 de la Finalidad 1, Unidad 3, Programa 5, 
Partida 2.6.2.4. Préstamos- Anticipos Jubilatorios. 

Artículo-5°:-Comunlquese, etc. 

SALA DE SESIONES. Lanús, 15 de agosto de 1997.- 

FRÁNCISCO M. U. VILS / 
SECOETfl1 

tfoPsorhnf CONCEJO OE 'nANTE 

0 



OMW.QADApJ 	 wrJ_3J? 8 

e 

JIFA 	ÍJ 	 • 

T Am 1, 0%,UOE1rIJ 

SUOPA flE DE SU -Oí GNAL 

J/ 
Jj 

'fi' 
A . .1'EPMO 	M3PSAILOPI 

JIPA os ro. APi?'-  '' VO 

1 

. 


